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ITEM RADICADO CLASE DE PROCESO        DEMANDANTE            DEMANDADO CUAD                 UBICACION 

1 2.017-213 SUCESIÓN-CAUSANTE, JOSE ABDÓN MARTÍNEZ PEREZ  1 LA LETRA. Ordena oficiar nuevamente a 
la oficina de Registro y otras decisiones. 

2 2.020-0076 VERBAL- UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

MARIA NELLY MEDELLÍN 
RODRIGUEZ. 

CASIMIRO QUINTERO PULIDO 1 LA LETRA. Convoca a audiencia 26 de 
octubre  2.021. 

3 2.020-0099 VERBAL-UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

JULIETA TORRES CASTAÑEDA JULIO   IGNACIO AMAYA ORDUZ. 1. LA LETRA. Auto. Deniega levantamiento 
de cautelas 

4 2020-0139 VERBAL-PRIVACIÓN 
PATRIA POTESTAD. 

DEFENSORIA FAMILIA-VILLETA IVÁN DARIO RODRIGUEZ 
SÁNCHEZ. 

1 LA LETRA. Auto. Declara terminado 
proceso. 

5 2020-0146 VERBAL- UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

JOSÉ ANTONIO MUÑOZ. HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE LUZ MARI-
NA PERILLA GUERRERO. 

1 LA LETRA. Auto. Convoca a audiencia el 
día 27 de octubre de 2.021-10.00.a.m y 
otras decisiones. 

6 2021-0041 VERBAL- UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

MARIA CRISTINA LEAL  HEREDEROS   DETERMINADOS   E 
INDETERMINADOS DE CESAR 
JULIO GUTIERREZ ULLOA. 

1 LA LETRA. Auto. Convoca a audiencia el 
día 29 de octubre de 2021 a las 10 A.M. 

7 2021-0091 EJECUTIVO POR ALIMEN-
TOS, 

HERNANDO FLOREZ PIÑEROS MARLENY RAQUEL BUITRAGO 
LÓPEZ. 

1 LA LETRA. Auto. Libra mandamiento 
ejecutivo. 

8 2021-0097 EJEUTIVO POR ALIMEN-
TOS. 

DEFENSORIA DE FAMILIA DE 
VILLETA-CUNDINAMARCA. 

RODOLFO ACOSTA TRIANA. 1 LA LETRA. Auto.  Convoca a audiencia 
el día 28 de octubre de 2.021 y otras 
decisiones. 

9 2.021-0125 VERBAL- CESACIÓN 
EFECTOS CIVILES. 

JAIRO NORBERTO MONTOYA 
HERNÁNDEZ . 

LINA   PAOLA   ARIAS VANEGAS. 1 LA LETRA.  Auto. Acepta desistimiento 

10 2.021-0130 VERBAL-IMPUGNACIÓN E 
INVESTIGACIÓN 
PATERNIDAD. 

DEFENSORA DE FAMILIA   DE 
VILLETA. 

 HEREDEROS   INDETERMINADOS 
DE EDIER FABIAN GOMEZ 
CUELLAR Y OTRO. 

1 LA LETRA.  Auto.  Tiene por notificados 
demandados y otras decisiones. 

11 2.021--0148 ADOPCIÓN-MAYOR DE 
EDAD. 

YANCE EDGARDO SANTISTEBAN 
PEDRAZA. 

 1 LA LETRA. Sentencia. Decreta 
adopción, y otras decisiones. 

12 2021-0153 VERBAL- UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

BLANCA CECILIA ROJAS 
ZAMBRANO. 

HEREDEROS DE YAMID 
BUSTAMANTE GAVIRIA. 

 1 LA LETRA. Auto. Rechaza demanda. 
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13 2021-0155 EJECUTIVO POR 
ALIMENTOS. 

DJACKELINE BERNAL ORDOÑEZ AVELINO COLORADO TORRES 1 LA LETRA. Auto. Rechaza demanda. 

14 2021-0166 VERBAL-UNIÓN MARITAL 
DE HECHO. 

JOSE VICENTE CORTÉS BARRE-
TO. 

IRENE SEGURA JIMÉNEZ 1 LA LETRA. Auto. Inadmite demanda. 

15 2021-0167 SUCESIÓN- CONJUNTA. EDUARDO   CHILA MORENO Y 
ANA GRACIELA MORENO DE 
CHILA. 

 1 LA LETRA. Auto. Declara abierto y 
radicado el proceso y otras decisiones. 

16 2.021-0168 EJECUTIVO-POR 
ALIMENTOS. 

ANDREA PILAR ZARATE FLOREZ GIOCARLO GERMAN GARCIA 
PORTILLA. 

1 LA LETRA. Auto. Rechaza impedimento. 

 

NOTIFICACIÓN. Se fija el presente   estado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado   por el término de un (1) día, 

hoy veintisiete (27) de Agosto de 2.021, siendo las 8.A.m, en forma virtual en el micrositio web, conforme al Código  

General del Proceso 

CLARA INES CIFUENTES JIMÉNEZ 

(SECRETARIA). 
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